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BOMBEROS INTERINOS PARA
EL CUERPO DE BOMBEROS

En el marco de esta locura de incumplimientos, de imposiciones y de falta de
respeto a la Negociación, a los Negociadores y a los principios básicos de la
Democracia, nuestra Dirección General IMPONE ahora la creación de una
bolsa de Bomberos Interinos, formada por los aprobados sin plaza de cada
oposición.

Esta pretensión no oculta, ni más ni menos, que la introducción de criterios de
división en un Colectivo caracterizado históricamente por su cohesión a la hora
de defender y reivindicar los derechos laborales.

Un cuerpo de Bomberos Interinos, sometidos a las presiones interesadas de la
Administración por la precariedad de sus contratos, sería un torpedo a la línea
de flotación de la unidad de los trabajadores en el futuro ante cualquier
conflicto colectivo.

Un cuerpo de Bomberos Interinos daría a la Administración la posibilidad, por
ejemplo, de "usarlos" como herramientas para cubrir, sin pudor alguno,
todas las deficiencias de plantilla, provocadas por la propia incompetencia de
nuestros políticos (bomberos baratos).

En sí misma, la figura del Bombero Interino, es una aberración en términos de
operatividad, en tanto su formación sería más escasa y más precaria.

En resumen es un avance temible de esta Administración desbocada, hacia
la desmembración definitiva del futuro reivindicativo de nuestro maltratado
Cuerpo de Bomberos.

NO LO PERMITAMOS


